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G O B I E R N O  DE LA NACION
MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 15 de febrero de 1952 (rectificado) por el 
que se convalida la sucesión en el Título de Marqués 
de la Vilueña a favor de don Francisco Carrillo y García.

Habiéndose padecido error en dicho Decreto publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 55, de 24 de febrero 
de 1952, página 844, se transcribe de nuevo debidamente recti
ficado.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de

mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo én convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de ia Grandeza del Título de Marqués de )"* Vi
lueña a favor de don Francisco Carrillo y García, vacante 
por fallecimiento de su padre don Francisco Carrillo de 
Santa Pau, previo pago del impuesto especial y demás 
requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de febrero de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 18 de febrero de 1952 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Faustina Casilda 
Molina Arroyo contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 13 
de octubre de 1947.
Excmo Sr.: El Consejo dP Ministros, 

con fecha 25 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

.«En el recurso de agravios interpuesto 
por doña Faustina Casilda Molina Arro
yo contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 13 de octubre de 
194? que le denegó su petición de mejora 
de oehsión dP viudedad; y 

Resultando, que por resolución de la 
Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas de 25 de febrero dP 1944 se re
conoció a doña Faustina Casilda Molina 
Arroyo; viuda del Sargento de la Policía 
Armada v de Tráfico don Basilio Salga
do Rodríguez, fallecido en situación de 
retirado forzoso, por edad, el 14 de mayo 
dP 1943, el derecho a percibir una pen
sión de viudedad de 1.500 pesetas anua
les, equivalente a la tercera parte del 
sueldo.de 4.500 pesetas que fué el mayor 
disfrutado por el causante hallándose en 
servicio activó;

Resultando que la interesada solicitó la 
revisión de dicho señalamiento de haber 
pasivo, primero ante el Tribunal Econó
mico Administrativo Central y después 
de recaer resolución inhibitoria de este 
Tribunal, antP el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, fundándote éri (pié debía 
tomarse como sueldo regulador de bu 
pensión de viudedad el de 6.300 pesetas 
que, como haber pasivo de jubilación per
cibió su esposo hasta la fecha de eü fa
llecimiento; solicitud que fué desestima
da por el Consejo Súpremo, de Justicia 
Militar, en 13 de octubre dP 1947, por 
entender que el señalamiento de pensión 
impugnada se ajustaba estrictamente a 
lo dispuesto al efecto por el vigente Es
tatuto de Clases Pasivas;

Resultando qúe como quiera que en el 
último acuerdo mencionado se advertía 
a la interesada que de no estar confor
me con el mismo podía interponer el re
curso contencioso-administrativo y que, 
publicada la Orden ministerial de 31 de 
octubrp de 1947, todas las cuestiones re
lativas a lá clasificación de derechos pa
sivos quedaron excluidas de la jurisdic
ción contencioso-administrativa y sujetas 
al conocimiento de esta jurisdicción de 
agravios el Consejo de Estado al infor
mar sobre P1 recurso de agravios formu
lado extemporáneamente por la señora 
Molina Arroyo contra el acuerdo citado

i del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
devolvió el expediente a la Subsecreta- 

! ría de la Presidencia del Gobierno, con 
i el fin de que por el Consejo Supremo de 
I Justicia Militar se notificara dP nuevo a 

la interesada con mención de los recur
sos procedentes con arreglo a la norma
tiva entonces vigente, el acuerdo denega
torio de 13 de octubre de 1947;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar acordó Pn 9 de marzo de 
1951 efectuar la notificación en forma, de 
su anterior acuerdo de 13 de octubre 
de 1947; interponiendo la señora Molina 
Arroyo, en tiempo y forma hábiles, lós 
oportunos recursos de reposición y agra
vios. en los que vuelve e insistir en su 
primitiva petición de mejora de la pen
sión de viudedad que percibe, por estimar 
quP debe servir de.sueldo regulador de la 
misma la cantidad de 6.300 pesetas en 
lugar de la de 4.500 que tuvo en cuenta, 
en su día. la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas;

Vi£tos las disposiciones citadas y de
más de pertinente aplicación;

Considerando que la única cuestión sus
citada en el presente recurso de agravios 
se reducP a determinar si la pensión de 
viudedad a que tiene derecho la recu
rrente debe calcularse tomando como 
Sueldo regulador P1 de 4.500 pesetas que 
fué el mayor disfrutado en ectvq por el 
causante, o, por el contrario, el de 6.300 
pesetas, a cuya suma ascendía la pen
sión de jubilación percibida por el pro
pio causantP hasta la fecha de su falle
cimiento;

Considerando que con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 18 del Estatuto de 
Clases Pasivas—que es el aplicable al 
presentP caso en razón al tiempo en que 
el causante de la pensión prestó sus ser
vicios al Estado—«servirá de sueldo re
gulador de las pensiones de viudedad el 
mayor que se naya disfrutado durante 
dos años por lo menos, siempre que figu
re detallado con cargo al personal en los 
Presupuestos Generales del Estado»;

Considerando que al haberse, efectua
do de acuerdo con dicha norma legal el 
señalamiento cuya revisión se pretende, 
es a todas luces evidente la falta de fun- 
damentación Jurídica de que adolece el 
presente caso, que, por ende, debe ser 
desestimado; naciendo el error de la re
currente de creer que debe tomarse como 
regulador la cantidad percibida por el 
causante en concepto de haber pasivo de 
jubilación y no de sueldo correspondien
te a su situación de actividad, interpreta
ción que no está autorizada por ningu
no de los preceptos que integran la vi
gente legislación de Clases Pasivas.

De conformidad con el dictamen emi

tido por el Consejo de Estado, P1 Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de ugravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se pu
blica en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO para conocimiento de V. E. y noti
ficación al interesado, de conformidad con 
lo dispuesto en el número primero de la 
de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1952.

C A RRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 18 de febrero de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Luis Amador Mu
ñoz contra Orden del Ministerio de Jus
ticia de 21 de diciembre de 1950.

Excmo Sr: El Consejo de Ministros, 
con fócha 25 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Luis Amador Muñoz contra Or
den del Ministerio de Justicia de 21 
de diciembre de 1950, por la que se re
suelve el concurso jaara la provisión de 
la Secretaría del Juzgado Municipal nú
mero nueve de Madrid; y 

Resultando que por Orden ministerial 
de 21 de diciembre de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 3 de 
enero de 1951) se resolvió el concurso 
de ascenso convocado en 27 de noviem
bre anterior para la provisión de la Se
cretaría del Juzgado Municipal núme
ro nueve de Madrid entre los Secre
tarios de segunda categoría con título 
de Licenciado en Derecho, y, de confor
midad con lo dispuesto en el Decreto de 7 
de junio de 1949, se adjudicó la plaza 
en cuestión a don Ramón Botella Calvo, 
Secr^tar-o del Juzgado Municipal de 
Elche;

Resultando que don Luís Amador Mu
ñoz, que había tomado parte en dicho 
concurso, interpuso los recursos de re
posición y agravios previstos en el artícu
lo cuarto de la Ley de 18 de marzo de 
1944, alegando sustancialmente que cuen
ta con mayor número d« años de servi
cios en el Cuerpo que el nombrado para 
la vacante concursada y que el requisito 
de cinco años de servicios prestados en 
la categoría segunda de Secretarios no 
fué previsto por el Decreto de 23 de di
ciembre de 1944t orgánico para el Secre
tariado de Justicia Municipal, y la mo
dificación de su artículo 27 dispuesta por 

> el Decreto de 7 de Junio de 1949;
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Resultando que la Subdirección Gene
ral de Justicia Municipal propuso la 
desestimación del recurso, porque no se 
alegaba vicio de forma ni infracción 
legal alguna que pudiera fundar la re
clamación;

Vistos el Decreto de 23 de diciembre 
de 1944 y el de 7 de junio de 1949, la 
Ley de 18 de marzo de 1944 y demás 
disposiciones aplicables;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si el recurrente 
tenía derecho preferente sobre el designa
do para ocupar la vacante de la Secre
taría del Juzgado Municipal número nue- 
v A de Madrid, sacada a concurso por Or
den ministerial de 21 de diciembre 
de 1950;

Considerando que el aludido concur
so pertenece al tercer turno de antigüe
dad en el Cuerpo, que prevé el artícu
lo 27 del Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, según la redacción dada por 
el Decreto de 7 de junio de 1949, y que, 
según dispone dicho precepto, «para s£r 
promovidos por concurso de ascenso, en 
<‘l Limo tercero, será necesario haber 
prestado, por lo menos, cinco años de ser
vicios en la categoría inmediata infe
rior», y que, según se deduce del expe
diente, el recurrente no tiene cumplida 
esta condición, por lo que no es obvio con
cluir que no piído ser designado para el 
cargo en cuestión, y, en consecuencia, 
su alegación de derecho preferente so
bre el Sr. Botella carece de todo funda
mento;

Considerando, por tanto, que no ha 
existido infracción d¿l citado articulo 27 
del Decreto de 23 de diciembre de 1944, 
como alega el interesado, sino cumpli
miento del mismo, por lo que se refiere 
a su exclusión de la vacante solicitada, 
por lo que procede denegar la preten
sión;

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto 
desestimar el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de Orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1952.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Justicia.

ORDEN de 18 de febrero de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don José Marcial Franco 

Vega contra resolución del Ministerio 
 de Justicia de 17 de noviembre 

de 1950.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros,
 con fecha 25 de enero último, tomó el 

bcuerdo que dice así:
«En el recurso de agravios promovido 

por don José Marcial Franco Vega con
tra resolución del Ministerio de Justicia 
(Consejo Superior de Protección de Me
nores) de 17 de noviembre de 1950, por 
la que se le deniegan derechos a la pla
za de Oficial del Tribunal Tutelar de 
Menores, en que presta sus servicios; y 

Resultando que don José Marcial Fran
co Vega empezó a prestar sus servicios 
en el Tribunal Tutelar de Menores de 
Las Palmas, con la categoría de Oficial 
y emolumentos de 6.000 pesetas, en 10 
de abril dP 1946, cuando desempeñaban 
el mismo cargo de Oficial con la asigna
ción total de 4.500 pesetas don José Vol- 
tes Cabrera y don Antonio V. Brito Pé-

dez, desde 10 de marzo y 30 de junio de 
1943, respectivamente, y que al publicarse 
en 25 de abril de 1949 las normás orgá
nicas del personal de loe Tribunales de 
Menores, se procedió a la reorganización 
de la plantilla, constituida por una plaza 
dP Oficial y dos de Auxiliares mecanó
grafos, y se nombró para la plaza de Ofi
cial a don José Voltes Cabrera en aten
ción a que contaba con mayor número 
de años dé servicio;

Resultando que don José Marcial Fran
co Vega reclamó contra la aludida de
signación y posteriormente interpuso re
curso que llamó de queja contra el Tri
bunal Tutelar de Menores, recayendo re
solución de la Presidencia del Consejo 
Superior de Protección de Menores en 
17 de noviembre de 1950 a favor del nom
bramiento del señor Voltes en considera
ción a que devengaba su sueldo de los 
Presupuestos generales del Estado;

Resultando que el mencionado acuerdo 
fué recurrido en reposición y agravios 
por el interesado, e l amparo de la Ley 
de 18 de marzo dP 1944, alegando funda
mentalmente que se había infringido la 
disposición transitoria primera de la Or
den de 25 de abril de 1949, ya que ésta 
dispone que el personal que tengan los 
Tribunales Tutelares se clasificará en pri
mer lugar teniendo en cuenta el mayor 
sueldo que disfruten, y en el caso de ser 
igual, por antigüedad de servicios efec
tivos. para ser acoplado a l^s nuevas 
plantillas y se entenderá por sueldo la 
remuneración que perciba, cualquiera qüe 
sea el concepto presupuestario con cargo 
al que ee cobre, y no ha sido ese el cri
terio seguido por el Tribunal; que igual
mente aparece violado el t)ecretó de 11 
de junio de 1948, al atribuir preferencia 
a quienes devengan sus sueldos con arre
glo a los Presupuestos generales del Es
tado, y por último estima también in
fringida la disposición transitoria terce
ra de la Orden de 25 de abril de 1949, 
ya que desde el momento que entró en 
vigor dejaron de surtir efecto las deno
minaciones que hasta entonces tenían 
los cargos;

Resultando que la Oficialía Mayor de 
la Subsecretaría del Ministerio de Justi
cia se limita a transcribir el informé del 
Presidenta Jefe de los servicios del Con
sejo Superior de Protección de Menores, 
que propone la desestimación del recurso 
de agravios, sin emitir dictamen por no 
haber tenido intervención alguna en la 
cuestión planteada, y que los argumentos 
del indicado Organismo se basan en la 
no eplicabilidad al caso presente de la 
disposición transitoria primera de la Or
den de 25 de abril de 1949, que estima 
violada el recurrente en que el interesado 
interpreta la disposición transitoria sép
tima de la misma Orden ministerfel y 
qup el supuesto presente viene resuelto 
en el párrafo segundo de la disposición 
transitoria orimera, que establece que el 
personal cuyos cargos se figuren en la 
nueva ordenación quedará en la misma 
situación económica y que las plazas que 
ocupen se declararan a amortizar; no 
obstante lo cual, el Tribunal no ha he
cho uso de tal facultad y lo ha nombra
do Auxiliar mecanógrafo del mismo a fin 
de que pudiera percibir mayores emolu
mentos que los que en realidad le corres
pondían. '

Vistos la Ley de 13 de diciembre de 
1940 y Reglamento de 22 de julio de 
1942; la Orden de 16 de enero de 1945 
y Ley de 13 de diciembre de 1943, el De
creto de 11 dP junio de 1948 y Orden 
de 25 de abril de 1949; la Ley de 18 de 
marzo de 1944 y demás disposiciones 
aplicables;

Considerando en primer lugar qué, da
das las atribuciones reconocidas al Con
sejo Superior de Protección de Menores 
en el artículo sexto del Decreto de 11 
de junio de 1948 y disposiciones con
cordantes de resolver con carácter eje
cutivo sobre la organización, funciona

miento etc. de los Tribunales Tutelares 
df* Menores y que ni en esta disposición 
ni en la Orden del Ministerio de Justi
cia de 25 de abril de 1949, que contiene 
las normas orgánicas del personal de
pendiente de dicho Consejo se establece 
que los «acuerdos del mismo sobre la ma
teria de que es objeto el presente recur
so deban ser aprobados por el Ministe
rio, y que éste tampoco ha recabado la 
competencia de este asunto, debe enten
derse que la resolución recurrida tiene 
el carácter de definitiva a los efectos de 
su impugnación en esta vía de agravios;

Considerando que la cuestión de fon-- 
do planteada en este recurso se concre
ta v a determinar si el recurrente tiene 
preferencia sobre don José Voltes Ca
brera para ocupar la plaza de Oficial del 
Tribunal Tutelar de Menores de las Pal
pas que reclama por gozar de un sueldo 
con cargo a los fondos del Tribunal Su
perior al que el nombrado cobra de los 
Presupuestos generales del Estado;

Considerando que la disposición tran
sitoria primera de la citada Orden de 25. 
de abril de 1949 dispone que «las Jun
tas Provinciales de Protección de Meno
res y los Tribunales Tutelares que ten
gan en la actualidad mayor número de 
personal que el que. figure en estas nor
mas y que ñor su categoría les correspon
da, incluirán a aquéllos en las distintas 
clases que lo integran: en primer lugar, 
por razón de mayor sueldo que actual
mente disfruten, y caso de ser igual, por 
antigüedad de servicios efectivos», y que 
el Ministerio, al interpretar con carácter 
auténtico este 'precepto, ha declarado que 
debe entenderse por sueldo el consignada 
en los Presupuestos del Estado con pre* 
ferencia al devengado con cargo a los 
fondos dé cada Tribunal, por ib que el 
recurrente no fué designado para él car
go en cuestión;

Considerando que abona esta solución 
en este caso la circunstancia de que el . 
señor Voltes había sido designado Ofi
cial de Secretaría del Tribunal en 1943, 
y el interesado, Oficial Contable, unos 
años desDués, del mismo Tribunal, y que 
la disposición transitoria segunda de la 
misma Orden de 25 de abril de 1949 dis
pone que «el resto del personal quedará 
en la misma situación económica que en 
la actualidad y las nlazas que ocupen se 
declararán «a amortizar»; cuando se pro
dujeren vacantes serán ocuoadas por el 
personal aue no haya Dodido ser inclui
do en dichas normas por riguroso orden 
de antigüedad, siempre que se trate de 
cargo análogo al aue desemoeñaba», de 
donde parece deducirse que el criterio de 
antigüedad debe tener también alguna 
relevancia en la adjudicación de las va
cantes;

Considerando, en conclusión, que la in
terpretación dada por el Ministerio a la 
norma primera transitoria de la Orden 
de 25 de abril de 1949, tanto más cuanto 
que tiene el carácter de auténtica, ho pue
de estimarse apartada del espíritu de la 
repetida disposición, por lo que debe con
cluirse que no existe Infracción legal 
que pueda fundar este recurso, y, en con
secuencia. debe denegarse la petición del 
reclamante.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha résuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia sé 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. É. y; 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número ri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945. ,

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Justicia
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ORDEN de 19 de febrero de 1952 por l a 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Concepción Diez 
Romero contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar.

 Excmo. Sr.: El Consejo d e , Ministros, 
con fecha 25 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Concepción Diez Romero con
tra. acp^rdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, que le deniega petición re
lativa a pensión de orfandad;

Resultando que en 20 de octubre de„ 
1926 el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar reconoció a doña Soledad * Romero 
Puentes una pensión anual de 1.950 pe* 

.setas en concepto de viuda del Teniente 
' don Juan Diez Barrio: que dél extinto 

matrimonio quedan un hijo mayor de 
veintitrés años, una hija casada y la re
currente, que contrajo matrimonio el 18 
de junio de 1936 y enviudó en 1937;

Resultando que doña Soledad Romero 
Puentes falleció e\ 11 de mayo de 1949 
y. solicitó la recurrente el reconocimien
to de la pensión vacante, solicitud que 
fué denegada en 6 de diciembre de 1950, 
toda vez que la señora Diez Romero con
trajo matrimonio con posterioridad a la 
muerte de su padre y no la percibió 
con anterioridad;

Resultando que interpuso recurso de 
reposición, y denegado en 20 de febrero 
de 1951, recurrió en tiempo y forma en 
agravios, insistiendo en la pretensión 
deducida;

Vistos el Reglamento del Montepío 
Militar aprobado por Real Decreto de i 
de enero de 1796; Real Orden de 17 de 
febrero de 1855 y 25 de marzo de 1857; 
Real Decreto de 21 de diciembre de 1857; 
Leyes.de 25 de junio de 1864 y 3 de 
agosto, de 1866; Decreto-ley de 22 de oc
tubre de 1868; Estatuto de Clases Pasi
vas; . Sentencia del Tribunal Supremo 
de 6 de noviembre de 1948; Orden de 26 
de marzo de 1951, resolutoria del recur
so de agravios de doña María Giral’ Ma- 
tánca;

Considerando que la cuestión debati
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si tiene derecho 
a la pensión solicitada la recurrente, 
qué se hallaba en estado de soltería en 
la fecha en que falleció su padre, cau
sante de la pensión, y que contrajo ma
trimonio con posterioridad, sin que con 
anterioridad hubiera percibido pensión 
alguna;

Considerando que, a tenor de lo esta
blecido en el artículo primero del Esta
tuto de Glasés Pasivas, de 22 de octu
bre dé 1926, y teniendo en cuenta la 
fecha de los servicios prestados por el 
causante de la pensión, debe resolverse 
el presente caso por los preceptos de la 
legislación anterior al Estatuto citado, y 
habida cuenta de que, según el artículo 21 
dé la Instrucción del Montepío Civil, de 
26 de diciembre de 1831, en relación con 
el 17 del capítulo VIII del Reglamento 
del' Montepío Militar, de 1 de eneró 
de 1796 se determina que las huérfanas 
viudas sólo tendrán derecho a pensión 
cuando de solteras la hubiesen percibido 
integramente, es incuestionable que no 
tiene dérecho la recurrente al disfrute 
del haber que solicita, ya que cuando se 
encontraba soltera no fué titular de par
te alguna de la citada pensión;

Considerando que las Reales Ordenes 
de 17 de febrero de 1855 y 25 de marzo 
d: 1856 se refieren, la de 1856, al otor- 
gamiento, de derecho a pensión cuando 
se trata de hijas casadas en vida del 
padre y viudas con posterioridad al falle* 
cimiento del mismo, y la de 1855, al de
recho. a re cobrar pensión de orfandad a 
las viudas huérfanas cuando de solté 
ras las hubieren percibido, aun cuando 
fuése solamente en parte; disposiciones

| éstas que, además de no comiJic-uder el 
J caso de la recurrente, que ni estaba ca

sada en vida de su padre ni percibió de 
! soltera pane alguna de la pensión, fue

ron cerogadas por el párrafo quinto del 
Real Decreto de 21 de diciembre de 1857, 
por el párrafo último del artículo 15 de 
la Ley de Presupuestos de 25 de junio 
de 1864 y por la Real Orden de 10 de 
octubre de 1892;

Considerando que, con arreglo a las 
disposiciones del vigente Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado, cuyo examen re
sulta obligado en virtud de lo dispuesto 
por su disposición transitoria décima, por 
cuánto su aplicación pudiera originar 
un derecho en la recurrente al recono
cimiento de la pensión solicitada, tam
poco puede llegarse a la estimación del 
recurso, ya que el artículo .83, párrafo 
tercero del mismo, sólo concede derecho 
a pensión a las hijas casadas en vida 
de su padre y Viudas después de su fa
llecimiento, caso distinto al que sirve 
de base al presente récurso;

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Conséjo de Estado,

El Consejo de' Ministros ha resuelto 
desestimar el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en v el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1952.

CARRERO
Excmo. Sr. Ministro 'del Ejército.

ORDEN de 19 de febrero de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Mateo Nieto More
no contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar relativo a su haber 
pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha i de los corrientes, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios ifiterpues
to por don Mateo Nieto Moreno contra 
acuerdo del consejo Supremo de Justicia 
Militar, relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que don Mateo Nieto More
no, Sargento de Artillería, fué clasifica
do por Acordada del Consejo Supremo 
de. Justicia Militar de 16 de octubre 
de 1950, con el haber de 150 pesetas 
mensuales, por aplicación de la Ley de 12 
de julio de 1940, de la de 13 de diciem
bre de 1943 y apartado a) del artículo 
segundo de la de 17 de julio de 1945;

Resultando que contra esta resolución 
interpuso el interesado recurso de repo
sición, solicitandó: primero, que s* le 
computase más de diez años de servlckxs 
abonables qué estimaba tenía en su ha?* 
ber y que daban lugar a percibir el 60 
por i00 del sueldo regulador, en lugar 
del 30 por .100 que le concedía el ¡Consejo 
Supremo, por computársele menos de diez 
años, y segundo, que* se aclarase que no 
procedía liquidación y deducción, alguna 
por no haber .disfrutado nunca pensión 
dé. retiro;

Resultando que el recurso fué de£esti
mado por entender que como el recurren
te sólo podría contar con más de diez 
años de servicios a base dé computársele 
los abónos de campaña por su actuación 
en los sucesos de 1934 y tratarse de un 
funcionario ingresado al servicio del Es
tado después de 1 de enero de 1927, está 
comprendido en el título II del Estatuto 
de Clases Pasivas, qüe en su artículo 23 
exige veinte' años de. servicios efectivos 
para que puedan ser computados los abo

nos de campaña, circunstancia que no 
concurre Vn el recurrente, rectificándose 
lo relativo a la segunda petición por no 
haber existido anterior señala miento;

Resultando que contra este acucíelo 
interpuso el interesado recurso de agra
vias, insistiendo en lo argumentado en; 
él recurso de reposición y añadiendo que 
por no estar acogido al Estatuto de Cía-, 
ses Pasivas, sino a la Ley de 12 de julió. 
de 1940 y sun complementarias, no debe' 
aplicárs'ie aquél, criterio que el Conse
jo Supremo de Justicia Militar ha sos
tenido hasta ahora, e incluso en el caso* 
del recurrente, al solicitar certificación 
del abono de campaña que invocaba:

Vistos el artículo 23 del Estatuto-de 
Clases Pasivas, de 22 de octubre de 1926.: 
la Ley de 12 de julio de 1940; Ley de 13 
de diciembre de 1943 y apartado a) dd 
artículo segundo de la de 17 d? julio 
de 1945 v demás disposiciones de perti
nente aplicación;

Considerando que la cuestión plantea
da per el presente recurso de agravios 
.se reduce a determinar si, habida cuenta 
d^ que la Ley de 12 de julio de 1940 y 
sus complementarias citadas conceden un 
haber pasivo a los comprendidos en ellas, 
del 30 por 100, cuando reúnen menos d ‘ 
diez años de servicios: del 60 por 100, 
si de diez a veinte años, y del 90 por 100. 
si más de veinte años, deben o no regir 
para el cómputo de <sos años de servi
cios las normas de Estatuto de Clases 
Pasivas, que, en cambio, no son aplica
bles a la cuantía y procedencia de las 
pensiones mínimas;*

Considerando que, a.si planteada la 
cuestión, es evidente que el recurrente 
incurre en el error de confundir la cuan
tía y alcance de sus derechos pasivo?; 
que se rigen por la Ley de 12 de -julio 
de 1940 y sus complementarias riladas, y 
el cómputo del tiempo dé servicios que 
ha de servir de base para fijar la cuan
tía de aquellos derechos; y que no fijan
do normas especiales dé cómputo de 
tiempo las leyes aludidas, hay que en
tender que rigen como supletorias de 
ellas las normas que al Afecto contiene 
el Estatuto de Clases pasivas;

Considerando que el recurrente sólo 
peoría contar con los diez años de ser
vicios que solicita a base de computár
sele los abenos de campana por su in
tervención en los sucesos del año 1934; 
mus por tratarse de un funcionario in
gresado después de 1 ae enero de 1927 
y comprendido, por tanto, en el título II 
del Estatuto de Clases Pasivas,, le es 
aplicable su artículo 23, que aispone que 
para que sean computables los abonos 

' de campaña es preciso que el interesa
do cuente con veinte años de servicias 
efectivos, circunstancia que no concurre 
en el recurrente;

Considerando que, por todo ello, es for
zoso estimar que la aplicación del articu
lo 23 del Estatuto de Clases Pasivas por 
la resolución impugnada está debida
mente hecha y, en oonsecuencia, es ajus
tada a derecho dicha resolución y proce
dente el cómputo ae tiempo de servi
cios, menor de diez años.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden ae Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento ae V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con ló dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presiaencia del Go* 
biemo de 12 ae abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.>
Madria, 19 de febrero de 1952.

CARRERO 

Excmo. 6r. Ministro del Ejército,
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ORDEN de 21 de febrero de 1952 por la 
que se dispone la baja en el Gobierno 
del A. O. E. del Policía de primera Anto
nio Berm ejo Salas. •

limo. Sr.: Por haber extinguido el com 
promiso que, com o voluntario, tenía con
traído con el Ejército el Policía de pri
mera clase, con destino en las Tropas de 
Policía, del G obierna del Africo Occiden
tal Española, Antonio Berm ejo Salas, y 
de conform idad con la propuesta de V. I., 

Esta Presidencia oel Gobierno ha te
nido a bien disponer cause baja en- di
chas Tropas, reintegrándose al Grupo de 
Tiradores de Iíni número 1, al que per
tenece como fuerza sin haber.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1952.

CARRERO

Hmo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 23 de febrero de 1952 por la 
que se dispone la baja, a petición pro
pia, de don Luis Abascal Rodríguez, 
com o Teniente de las Tropas de Policía 
del Africa Occidental Española.

lim o. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por el Teniente de Infantería don Luis 
Abascal Rodríguez, y de conform idad con 
la propuesta ae V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer su cese com o Te
niente de las Tropas del Africa Occiden
tal Española.

L o ’ que participo a V. I. para su co
nocimiento , v efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1952.

CARRERO

finio. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 26 de f ebrero de 1952 por la 
que se regula el recurso de agravios pro
movido por don José Agulló Agulló, O fi
cial tercero del C. A. S. T. A., retirado, 
Contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia M ilitar, relativo a su haber pa
sivo.

'Excm o. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 28 de diciembre de 1951, tom ó 
el acuerno que dice así:

4Ep el recurso de agravios interpuesto 
por don José Agulló Agulló, Oficial ter
cero del C. A. S. T. A., retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar, relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que aon José Agulló Agu
lló, Oficial segundo del extinguido Cuer
po de Auxiliares de los Servicios Técni
cos de la Armada, pasó a  la situación 
be retirado por edad en 11 de octubre 
de 1949, y que', solicitado eL oportuno re
conocim iento de haberes pasivos, el Con
sejo Suprem o de Justicia Militar acordó 
reconocerle eri 24 de marzo de 1950 el 
derecho a una pensión ae retiro ae pe
setas *1.372,50, equivalentes a los 90 cén
timos del sueldo del empleo de Capi
tán Que le corresponden en aplicación 
de la Ley * de 17 ae julio de 1948. por 
con tar con más de treinta años de- Ser
vicios con abonos de campaña, incremen
tado en cinco quinquenios acumuladles;

Resultando que contra el anterior acuer
do interpuso el recurrente recurso be re
posición, en solicitud de que se le reco
nociese un haber pasivo del 100 por 100 
delvsueldo regulador, alegando, com o o&se 
be su derecho el artículo 12 del Esta
tuto de Clases, Pasivas;

Resultando que el recurso de reposi
ción íué denegado en. 16 de junio de 
1950, y en 21 de agosto ae 1950 inter
puso el recurrente recurso ae agravios, 
insistiendo en la pretensión deaucida en 
reposición;

Vistos el Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado, en sus artículos 12 y 14; la 
Ley de 17 de ju lio de 1948, Ley ae 10 
de agosto de 1939, el Decreto de 10 de 
ju lio de 1951 y el ae 22 de marzo de 
1932;

Considerando que la única cuestión 
suscitada en el presente recurso de agra
vios consiste en determinar si el recu
rrente, para quien, en virtud de lo ais- 
puesto en la Ley de 17 de julio de 1948, 
se ha tom ado com o regulador el sueldo 
cié Capitán, tiene, además, derecho.al in
cremento del lo  por 100 sobre el haber 
de retiro que establece el artículo 12 del 
Estatuto de Clases Pasivas;

Considerando que, según el párrafo 
primero del artículo 12 del vigente Es
tatuto de Clases Pasivas, «los referidos 
Oficiales y asimilados del Ejército y Ar
mada que, al ser retirados forzosamente 
por edad, cuenten con doce años de efec
tividad los primeros y los Capitanes, con 
diez los Tenientes y con ocho los Alfé
reces, gozarán de un aum ento del 10 
por 100 sobre el haber de retiro que les 
corresponaa», de lo que se deduce que; 
para la aplicación de tal precepto se 
requiere ser Oficial o  Jefe del Ejército 
o Armada, o  bien asimilado a alguna 
de dichas categorías, requiriéndose que tal 
asimilación haya sido extendida precisa
mente a los efectos pasivos;

Considerando que la equiparación vie
ne produciéndose, si bien en principio, 
en el presente caso, por los artículos 
primero y segundo de la Ley de 30 de 
agosto de 1932,- que equiparó los Oficia
les terceros del C. A. S. T. A. a los Al
féreces de Fragata (art. 1.°), puntualizan
do el artículo segundo que los retiros y 
pensiones del personal de este Cuerpo 
se ajustarán a las mismas reglas que ri
jan para los demás Cuerpos Auxiliares 
de la Armada, los cuales, a su vez, en 
virtud del artículo 11 del Décreto de 10 
do ju lio de 1931, regularán sus haberes 
pasivos por las mismas Leyes que se ri
ja  el personal e que estén equiparados, 
preceptos todos ellos subsistentes, según 
las Leyes de 13 de noviembre de 1938 
y Decreto de 31 de ju lio de 1940;

Considerando, que, ello no obstante, tal 
equiparación no es absoluta a efectos par 
sivos,. porque el. citado articulo 11 del 
Decreto de 10 de julio de 1931, al par 
que previene, com o norma general, que 
los haberes pasivos del personal de los 
Cuerpos Auxiliares de la Armada se re
gulen por las normas que rijan  respec
to al. personal militar a  que Se equipa
ran, contiene una excepción relativa pre
cisamente a los Oficiales terceros o  se
gundos, a quienes «se aplicarán las dis
posiciones vigentes para los Alféreces y 
Tenientes de la Escala de Reserva de In 
fantería d e : Marina»;
' Considerando que el artículo 14 del Es

tatuto de. Clases Pasivas disfc>oné en con
creto, respecto al personal últimamente 
citado, o  sea para los Alféreces y T e 
nientes de la Escala de Reserva de In
fantería de Marina y los a ellos asimi
lados, com o son los Oficialese terceros 
del C. A. S. T. A., «que, al correspon- 
derles el retiro, contasen treinta años de 
servicios, con abono de campaña, se les 
graduará su haber pasivo con arreglo 

! al sueldo de Capitán», disposición que es 
| lá que señala el régimen especial y ex

clusivo de pensionés de este personal, 
que es exactamente reproducción en su 

; tenor literal por la Ley de 17, de ju lio 
de 1948. por lo que; en la 'im posibilidad 
manifiesta de señalar dos veces un mism o 
haber pasivo, con arreglo al sueldo regu- 

t lador de Capitán,. .ha de entenderse cum

plido lo dispuesto en el artículo 14 del 
Estatuto y en la Ley de 17 de julio 
de 1948, con el señalamiento hecho en 
el presente caso.

El Consejo de Ministros, de conform i
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estaao, ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocim iento de V. E. y 
notificación al interesado, de conform i
dad con lo dispuesto en el núm ero pri
mero de la de esta Presidencia del G o
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1952.

CARRERO* 

Excmo. Sr. M inistro de Marina.

ORDEN de 26 de febrero de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don José Cerda Vich, 
Brigada de Ingenieros, contra resolución 
del Ministerio del E jército por la que 
se le asignó su antigüedad en los em
pleos de Sargento y Brigada.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 14 de diciembre de 1951, tom ó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don José Cerda Vich, Brigaaa de 
Ingenieros, contra resolución del Ministe
rio del Ejército de 13 de julio de 1950, 
por la que se le asignó su antigüedad en 
los empleos de Sargento y Brigada; y 

Resultando que én el «Diario Oficial 
del Ministerio del Ejército» número 160 
de 1950, se publicó la Orden de 13 de 
julio del mismo año, en la que se rela
cionaban los Suboficiales a quienes se 
rectificaba su antigüedad de Sargentos y 
Brigadas, para ajustarlas a las normas 
contenidas en él apartado cuarto de la 
Orden de 28 de enero de 1944, y que ?1 
Brigada de Ingenieros don José Cerda 
Vich, incluido en dicha relación, impugnó 
la citada Orden alegando, fundam ental
mente, que se creía com prendido en la 
norm a tercera de la Orden citada de 
28 de enero de 1944, pór haber ascendido 
al empleo de Sargento com o consecuen
cia de la creación de nuevas unidades;'

Resultando que con fecha 19* de octu
bre de 1950 fué denegada por el Minis- 
terio del E jército la anterior solicitud, 
por entenderse que el interesado era Car- 
bo máá moderno que el último de los 
comprendidos en la corrida • de escalas 
dispuesta por Orden de 20 de marzo de 
1937 y, además, que no fué ascendido a 
Sargento por creación de nuevas unida
des, sino que lo fué por aplicación inde
bida de los beneficios del Decreto núme
ro quinto, de 18 de agosto de 1936, cuyo 
error fué ya rectificado por Orden de 5 
de m ayo de 1942, por lo que se les estima 
com prendido en la norma cuarta de la 
Orden de 28 de enero de 1944, corres- 
pondiéndole, en consecuencia, las anti
güedades de i de abril de Í939 y 1 de 
marzo de 1946 en los empleos de Sar
gento y Brigada—com o se declaraba en 
la Orden com batida—y n o las reclama
das de 20 de marzp d e  1937 y 29 de ene
ro de 1943;

Resultando aiie contra esta última re
solución interpuso don José Cerdá Vich, 
dentro de plazo, los recursos de reposi
ción y agravios, reproduciendo en los mis
mos sus anteriores alegaciones y añadien
do que el propio Consejo de Ministros 
había sancionado la doctrina en la que 
fundaba su pretensión, al declarar, por 
Orden de 23 de mayo de 1950, que la 
Administración no podía volver sobre sus 
resoluciones relativas a personal después 
dé transcurrido el plazo de cuatro años 
previsto en la Ley de 22 de junio de 1894; 

Resultando que la Sección de Ingehie-
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* ros de la Dirección General de Recluta* 
miento y Personal ha informado, en sín
tesis, que la Administración no ha vul
nerado el plazo máximo de cuatro años 
determinando para la revocación ae sus 
propios actos, ya que el recurrente salió 
relacionado nominalmente, entre otros 
suboficiales, con la antigüedad que se le 
-asigna en la Orden impugnada, en le Or
den de 14 de marzo ae 1945 «' «Diario Ofi
cial» núm. 62), por lo que aquélla es una 
simple reiteración de ésta, dictada con 
fines de escalafon-amiento definitivo. Por 
otra parte, añade, se trataba de corre
gir un estaño de cosas producido por cir
cunstancias anormales y unificar crite
rios, todo lo cual requiere trámites largos;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944;
Considerando que, reiteradamente, vie

ne sosteniendo esta jurisdicción' de agra
vios que los plazos hábiles para interpo
ner el recurso son verdaderos términos 
de caducidad que, transcurridos sin ser 
utilizados convierten el recurso en im
procedente, por lo que la impugnación 
de una resolución de la Administración 
que reproduce otra ya consentida no pue
de dar base suficiente para interponer el 
recurso;

Considerando que tales circunstancias- 
concurren en el presente recurso, ya que 
la Orden de 19 de octubre de 1950, del 
Ministro del Ejército, no es sino reitera
ción, en lo que atañe al caso objeto del 
expediente, de la de 13 de julio anterior, 
publicada en el «Diario Oficial» núme
ro 160, del 18 siguiente, y contra este úl
tima, para ser procedentes, hubieron de
bido de interponerse directa e inmedia
tamente los recursos de reoosiciones y 
agravios, ya que en ella, de haberse pro
ducido. radicarían precisamente los su
puestos agravios inferidos.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictameh emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto declarar Im
procedente el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
.publica en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de ¿bril de 1945

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1052.

c a r r e r o

Excmo. Sr, Ministro del Ejército.

ORDEN de 28 de febrero de 1952 por la 
que se concede a los Patronatos del Sag

rado Corazón de Jesús de Guadix (Gra
nada) y de Nuestra Señora del Carmen 
de Marbella (Málaga) las dotaciones 
económicas que se indican, para ampliar 
e intensificar las enseñanzas que vie
nen realizando.

Excmos. Sres.: La labor social que 
vienen realizando los Patronatos del Sa
grado Corazón de Jesús de Guadix <Gra- 
nada> y de Nuestra Señora del Carmen 
de Marbella (Málaga), con evidente ren
dimiento en la mitigación del paro obre
ro, creando escuelas de artesapia con el 
empleo del esparto como materia prima, 
y dado el primordial interés que en be
neficio de dicha labor tiene la intensi
ficación y ampliación de los mismos, 
aconseja la necesidad de dotarlos con 
una ayuda económica que permita la ad
misión por un período de tiempo razo
nable de obréros especializados que sir
vieran de maestros a los operarios 

V considerando de lógica aplicaolón a 
eete fin el remanente resultante a la li 
quidación del ejercicio económico de 1050- 
1951 del Servicio del Esparto, de acuerdo 
con loá Ministros de Agricultura y de

Industria y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto lo siguiente;

Primero. Por los Patronatos del Sa
grado Corazón de Jesús de Guadix (Gra
nada) y de Nuestra Señora del Carmen 
de Marbella (Málaga) se ampliarán e in
tensificarán las enseñanzas y labores de 
artesanía que vienen realizando en la ac
tualidad

Segur do. Para sufragar los gastos que 
tal ampliación lleva consigo, se asignará 
por el Servicio del Esparto, por una sola 
vez, a cada uno de dichos Patronatos 
la suma de doscientas mil pesetas, detra
yéndose estas cantidades del remanente 
que arroja la liquidación d*l ejercicio 
económico del citado Servicio de 1950-51.

Tercero. En el plazo de seis meses, a 
partir de la fecha que el Servicio del 
Esparto haya hecho entrega de las ayu
das indicadas, los Patronatos rendirán 
cuenta al mismo de la inversión dada a 
dicha ayuda económica.

Cuarto Por el Servicio del Esparto se 
procederá a detraer del remanente del 
ejercicio económico de 1950-51, a ingre
sar en ei Tesoro como recursos eventua
les, las cantidades señaladas en el nú
mero segundo, librándolas seguidamente 
a los respectivos Patronatos.

Dios guarde a W . EE. muchos años 
Madrid, 28 de febrero de 1952.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros de Agricultura 

y de Industria.

ORDEN de 28 de febrero de 1952 por la 
que se impone a don Francisco Herre
ros Urrea multa extraordinaria de un 
millón de pesetas por tráfico ilícito de 
material automóvil.

Excmos. e Hmos. Sres.: Vista la pro
puesta formulada por la Fiscalía Supe
rior de Tasas en el expediente elevado 
al Gobierno en virtud de lo preceptuado 
en el artículo quinto de la Ley de 30 
de septiembre de 1940, instruido con el 
número 22 por el Juzgado Especial Per
manente número 1, coptra don Francis
co Herreros Urrea, vecino de esta capital, 
por tráfico ilícito de material de auto
móvil,

El Consejo de señores Ministros ha 
acordado imponer a don Francisco He
rreros Urrea la sanción de multa extraor
dinaria de un millón de pesetas.

Además, deducir el oportuno testimo
nio de particulares, a fin de que se ini
cíe expediente contra los compradores de 
material importado, por si se derivase 
responsabilidad contra los mismos.

Lo que de orden de Su Excelencia par
ticipo a V. & y a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos 
años.

Madrid, 28 de febrero de 1952.

CARRER!t>
Excmo. Sr. Ministro de Comercio e 

trísimo señor Fiscal Superior de l%sas.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 31 de enero de 1952 por la 

que se dispone la publicación del cua
dro de Parada de Sementales.

En cumplimiento a la regla tercera de 
la Orden circular de 8 del actual («Dia
rio Oficial» núm. 7), se inserta a conti
nuación el cuadro que se cita en la 
misma.

Madrid, 31 de enero de 1952.
MUÑOZ GRANDES
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R E S U M E N

n u m e r o  d e  s e m e n t a l e s N U M E R O D E  P A R A D I S T A S

Maestros
herradores

SoldadosC A B A L L O S
Garañones TOTAL Brigadas Sargentos Cabos 1 .ª Cabos

Silla Tiro

472 500 241 1.213 21 67 54 131 39 829

Madrid, 31 de enero de 1952.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 26 de febrero d e 1952 por la 

que se aprueba la transferencia reali
zada por «Tranvía de Miranda, S. A.», a 
don Manuel Muñoz Diego de la conce
sión de la línea de tranvías de Molnedo 
a Astillero, en Santander.

limo. Sr.: Solicitada por don Manuel 
Muñoz Diego la aprobación de la trans
ferencia hecha a su favor por la Socie
dad Anónima «Tranvía de Miranda» de 
la concesión de la línea de tranvías de 
Molnedo a Astillero,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
transferencia realizada por la Sociedad 
Anónima «Tranvía de Miranda» a don 
Manuel Muñoz Diego de la concesión de 
la línea de tranvías de Molnedo a Asti
llero, en Santander, con todos sus ele
mentos concesionales, quedando el nue
vo concesionario obligado para con el 
Estado en los mismos términos y con las 
mismas garantías, derechos y obligacio
nes' que lo estaba la Sociedad cedente al 
cumplimiento de las condiciones estipu
ladas al otorgarse la concesión y a las 
que hayan podido dictarse con posterio
ridad.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1952.

SUAREZ DE TANGIL
limo. Sr. Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

Rectificando errores en la publicación de  
la nueva redacción de determinados ar
tículos del Reglamento-tipo regulador 
de Agencias de Transporte, inserta en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
correspondiente al día 22 de febrero 
de 1952.

Habiéndose observado algunos errores 
en el texto de la nueva redacción de de
terminados artículos del Reglamehto-tipo 
regulador de Agencias de Transporte, pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO num. 53, correspondiente al día 
22 de febrero de 1952, se procede a su 
rectificación en la forma siguiente:

En la página 815, columna primera, lí
nea 80, donde dice: «sea debida», debe de
cir: «sea debido.»

En la página 815, segunda columna, lí- 
nea 72, donde dice: «En lo que exceda», 
debe decir: «En lo que exceda, cada kilo
gramo.»

En la página 815, tercera columna, lí
nea 63, donde dice: «Reglamento-tipo:», 
debe decir: «Reglamento-tipo):.»

En la página 816, columna primera, lí
nea .48, donde dice: «100 kilogramos», débe 
decir: «100 kilómetros.»

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 20 de febrero de 1952 por la 
que se concede, en principio, subven
ción al Ayuntamiento de Yebra de Basa 
(Huesca) para construir dos unitarias.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Yebra de Basa 
(Huesca) solicitando subvención del Es
tado para construir directamente un edi
ficio destinado a dos unitarias; y te
niendo en cuenta que se ha cumplido lo 
dispuesto en el Decreto de 29 de abril 
de 1949 («B. O.» del 12 de mayo), ya que 
el edificio motivo del presente expediente 
no se halla en construcción y que el pro
yecto correspondiente ha sido favorable, 
mente informado por la Oficina Técnica 
para Construcción de Escuelas, haciendo 
constar que puede ser aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Antonio Uceda para la 
construcción directa por el Ayuntamien
to de Yebra de Basa (Huesca) de un 
edificio destinado a dos unitarias.

2.° Conceder, en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de ochenta 
mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
Ies plazos y en las condiciones estableci
das en los Decretos de 15 de junio de 1934 
(«Gaceta» del 17) y de 7 de febrero 
de 193° («Gaceta» del 9), previas las opor
tunas visitas de inspección y remisión a 
esté Departamento ae las fotografías (ta
maño postal) del interior y exterior del 
edificio totalmente terminado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectgs.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 20 de febrero de 1952 por la 
que se concede, en principio, subven
ción al Ayuntamiento de Venta del 
Moro (Valencia) para construir una vi
vienda en Casas del Rey.

ümo, Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Venta del Moro 
(Valencia) solicitando subvención del Es
tado para construir directamente un edi
ficio destinado a una vivienda en Casas 
del Rey; y teniendo en cuenta que se 
ha cumplido lo dispuesto en el Decreto 
de 29 de abril de 1949 («B. O » del 12 de 
mayo), ya que el edificio motivo del pre
sente expediente no se halla en construc
ción v que el proyecto correspondiente ha 
sido favorablemente informado por la Ofi
cina Técnica para Construcción dé Es
cuelas, haciendo constar que puede ser 
aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la Seo- 
 ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don José Cort Botí para la 
construcción directa por el Ayuntamiento 
de Venta del Moro (Valencia) de un 
edificio destinado a una vivienda en Ca
sas del Rey.

2.° Conceder, en principio, al citado. 
Ayuntamiento la subvención de veinte 
mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
les plazos y en las condiciones estableci
das en los Decretos de 15 de junio de 1984 
(«Gaceta» del 17) y de 7 de febrero 
de 1937 («Gaceta» del 9), previas las opor
tunas visitas oe inspección y remisión a 
este Departamento de las fotografías (ta
maño postal) del interior y exterior dél 
edificio totalmente terminado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muohos años.
Madrid, 20 de febrero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

.limo/ Sr: Director general de Enseñanza;
Primaria.

ORDEN de 20 de febrero de 1952 por la 
que se concede, en principio, subven
ción al Ayuntamiento de Venta del Moro  
(Valencia) para construir dos vivien
das en Casas de Pradas.

Hmo. Sr.: Visto el expediente incoado- 
por el Ayuntamiento de Venta del Moro 
(Valencia) solicitando subvención del Es-* 
tado para construir directamente un edi
ficio destinado a dos viviendas en Casas 
de Pradas: y teniendo en cuenta que se 
ha cumplido lo dispuesto en el Decreto 
de 29 de abril de 1949 («B. O:» del 12 de 
mayo), ya que el edificio motivo del pre
sente expediente no se halla en construc
ción y que el proyecto correspondiente 
ha sido favorablemente informado por la 
Oficina Técnica para Construcción de Es
cuelas, haciendo constar que puede ser 
aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la Seo 
ción correspondiente, ha resuelto:

Aprobar el proyecto formulado por» 
el Arquitecto don José Cort Botí para la 
construcción directa por el Ayuntamíen^ 
to de Venta del Moro (Valencia) dev un 
edificio destinado x a. dos viviendas en Ca
sas de Pradas.

2.° Conceder, en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de cuarenta 
mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
les plazos y en las * condiciones estableci
das en los Decretos de 15 de junio de 1934 
(«Gaceta» del 17) y de 7 de febrero 
de 1937 («Gaceta» del 9), previas las opor
tunas visitas de inspección y r?.misión a 
este Departamento de las fotografías (ta
maño postal) del interior y exterior del 
edificio totalmente terminado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

rimo. Sr. Director general de Enseñanza» 
Primaria,
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ORDEN de 20 de febrero de 1952 por la 
que se concede, en principio, subvención 
al Ayuntamiento de Venta del Moro 
( Valencia) para construir dos viviendas 
en Casas de Moya.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Venta del Moro 
(Valencia) solicitando subvención del Es
tado para construir directamente un edi. 
fició: destinado a dos viviendas en Casas 
de . Moya; y teniendo en cuenta qué se 
ha cumplido lo dispuesto en el Decreto 
de 29 de abril de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 12 de mayo), ya 
que el edificio motivo del presente expe
diente se halla en construcción y que el 
proyecto correspondiente ha sido favora
blemente informado por la Oficina Técni
ca, para Construcción de Escuelas,, ha
ciendo constar que puede ser aprobado, 

Este ■ Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el-' Arquitécto- don José Cort Boti para 
la. construcción directa por el Ayunta
miento de Venta del Moro (Valencia) 
de' un edificio destinado a dos viviendas 
en Casas de Moya.

2.° Conceder en principio al citado 
Ayuntamiento, la subvención de cuarenta
mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
les plazos, y en las condiciones estableci
das en los Decretos de 15 de iunio de 1934 
(«Gaceta» del 17) y de 7 de febrero 
dé 1937 («Gaceta» del 9), orevias las opor
tunas vh tas de iasoeccion y remisión a 
este Departamento de las fotografías (ta
maño postal) del interior y exterior del 
edificio totalmente terminado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muctos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1052.

RUI Z-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 20 de febrero de 1952 por la 
que se concede, en principio, subven
ción al Ayuntamiento de Venta del 
Moro ( Valencia) para construir una 
mixta en Casas del Rey.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Venta del Moro 
(Valencia) solicitando subveheión del Es
tado para construir directamente un edi
ficio destinado a una mixta en Casas del 
Rey, y teniendo en cuenta que se ha 
cumplido lo dispuesto en el Decreto de 
29 dé abril de 1949 («B. O.» del 12 de 
mayo), ya que el edificio motivo del pre
sente expediente no se halla en cons
tricción y que él proyecto correspondiente 
ha sido favorablemente informado por la 
Oficina Técnica para Construcción de 
Escuelas, haciendo constar que puede ser 
aprobado, .

Éste Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don José Cort Boti para la 
construcción directa por el Ayuntamiento 
de Venta del Moro (Valencia), de un 
edificio’ destinado a una mixta en Casas 
dél Rey.

2.° Conceder, en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de cuarenta 
mil pesetas. '

'3> Que dicha subvención se abone en 
lc-s plazos y en las condiciones estableci
das en los Decretos dé 15 de Junio de 1934 
(«Gaceta» del 17) y de 7 de febrero 
de 1937 («Gaceta» del 9), previas las opor
tunas visitas üe inspección y remisión a 
este Departamento ae las fotografías (ta
maño .postal)- :dél interior y exterior del 
edificio totalmente terminado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 16 de febrero de 1952 por la 
que se reingresa en el servicio activo a 
don Vicente Pastor Roméu, Jefe de Ne
gociado de tercera clase del Cuerpo Téc
nico-administrativo del Departamento.

, limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Vicente Pastor Roméu, Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo del Departamen
to, en situación de excedencia voluntaria,

en la que solicita su reingreso en el ser
vicio activo,

Este Ministerio ha tenido a bien acce 
der a lo solicitado, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
nombrar a don Vicente Pastor Roméu 
Jefe de Negociado de tercera clase, en 
turno de reingreso,^ con el sueldo anual 
¿le 10.080 pesetas, más tina mensualidad 
extraordinaria en el mes de diciembre, 
debiendo prestar sus servicios en la De
legación Administrativa de Enseñanza 
Primaria de Valencia.

Lo digo a V. J. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a. V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 19l>2.—Por de

legación, S. Royo-Villanova.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 21 de febrero de 1952 por la 
 que se dispone el reingreso en el servi
cio activo de doña Pilar Sánchez Riaño 
Zapata, Oficial de Administración de 
primera clase, destinándola a la Delega
ción Administrativa de Enseñanza Pri
maria de Melilla.
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por doña Pilar Sánchez Riaño Zapata, 
perteneciente a la antigua categoría de 
Oficiales de Administración de segunda 
clase del Cuerpo Técnico-administrativo 
del Departamento, en situación de exce
dencia voluntaria, en la que solicita su 
reingreso en el servicio activo.

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, y de conformidad 
con lo establecido én el artículo 41 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
nombrar a doña Pilar Sánchez Riaño 
Zapata, Oficial de Administración de pri
mera clase, en turno de reingreso, con 
el sueldo anual de 8.400 pesetas, más una 
mensualidad extraordinaria en el mes de 
dietiembre, debiendo prestar sus servi
cios en la Delegación Administrativa de 
Enseñanza Primaria de Melilla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. , ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2i de febrero de 1952.—Por 

delegación, S. Royo-VillanQva.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 28 de febrero de 1952 por la 

que se fijan las dimensiones mínimas de 
las mallas en los artes de arrastre que 
pesquen en las zonas que se indican a 
las que hace referencia el Convenio 
para la Regulación de las Mallas en las 
Redes de Pesca y de los Tamaños  
Mínimos de los Peces, firmado en Londres 
el 5 de abril de 1946.
limos. Sres.: La próxima ratificación 

del Convenio para la Regulación de las 
Mallas en las Redes de Pesca y de los 
Tamaños Mínimos de los Peces, firmado 
en Londres el 5 de abril de 1946, hace 
necesario que q#estros pescadores vayan 
adaptando sus artes a los fijados por di
cho Convenio, antes de la fecha de la 
citada ratificación, y en consecuencia, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
informado por el Consejo Ordenador de 
la Marina Mercante e Industrias Maríti
mas y a propuesta de la Dirección Gene
ral de Pesca Marítima, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero. A partir de primero de ene
ro de 1953, ningún buque que vaya a ejer
cer la industria de pesca en aguas situa
das entre los paralelos de 48° y 66° Nor
te y los meridianos de 42° de longitud 
Oeste y 32° de longitud Este, llevará a 
bordo o. utilizará artes de arrastre que

tengan, en cualquier parte de la red, ma
llas de dimensiones inferiores a las ne
cesarias, para que cuando sean extendi
das diagonalmente en el sentido de su 
longitud, pueda pasar fácilmente, a tra
vés de aquéllas, un calibrador plano de 
80 milímetros de ancho y dos milíme
tros de espesor, estando la red mojada.

Segundo. En las aguas situadas al Nor
te del paralelo de 66° Norte y al Este del 
meridiano de Greenwich, y en las aguas 
islándicas comorendidas entre los parale
los de 68° v ’G2° de latitud Norte y los 
meridianos ’de 28° y 10° de longitud Oes
te, el tamaño mínimo de la malla de las 
artes será tal que, cuando sea extendida 
diagonalmente en el sentido de la longi
tud de la red, pueda pasar fácilmente a 
través de aquélla un calibrador plano de 
110 milímetros de ancho y dos milíme
tros de espesor, estando la red mojada.

Tercero. Ningún buque de los que se 
hace referencia en los párrafos anterio
res retendrá a bordo pez alguno cuyo ta
maño sea inferior a los que se señalan 
a continuación, medido desde la punta 
del morro hasta la extremidad de la ale
ta en la cola, debiéndose devolver inme
diatamente al mar:

Cm.

Bacalao («Gadus callarías») ............  30
Eglefino, Eglefin («Gadus aeglefinus») 27 
Merluza («Merluccius, merluccius»)... 30 
Platija Solía («Pleuronectes plates-

sa») ..................................................  25
Falso lenguado («Glyptocephalus cy-

noglossus») .............................    28
Falso lenguado («Microstómus kitt»). 25
Lenguado i «Solea solea») ................. 24
Rodaballo ( «Scophthalmus - m a x i -
, mus») ............................................... 30
Remol, Falso rodaballo -(Scophthal-

mus-rhombus) .................................  30
Gallo (Lepidorhombus W hiff») .........  25
Merlán, Corovelo (Gadus'merlangus). 20 
Limanda (Pleuronectes limanda») ... 20

Cuarto. Las infracciones que se come- 
,tan a lo señalado en la presénte Orden, 
serán sancionadas de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 21 
de septiembre de 1950 íBOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 267), que re
gula la pesca de arrastre a remolque.

Quinto, A partir de primero de enero 
de 1953', por las Autoridades de Marina 
se hará constar en los Roles de las em
barcaciones que sean desoachadas para 
la pesca de arrastre si son autorizadas 
o no para ejercer su industria en la zona 
de que se trata, al Norte del paralelo de 
48 grados.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y debidos efectos.

Dios euarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 28 de f e b r e r o  de 1952.— 

P. D., el Subsecretario de la Marina Mer
cante, Jesús M.a de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima*
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ADMINISTRACION CENTRAL
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Aviso por el que se modifica otro de 20 de 

abril de 1951, ampliando la fecha de 
presentación de obras para la Tercera 
Exposición de Pintores de Africa.
Por el presente aviso, se modifleá la 

norma duodécima del anuncio de fecha 
11 de abril de 1951, publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 110, de focha 20 del mismo mes, re
lativo a la III Exposición de Pintores de 
Africa, en la siguiente forma: 

«Duodécima. Las obras serán presen
tadas en el mismo salón del Círculo de 
Bellas Artes, antes del día 10 de mar^o 
corriente.»

Madrid, 3 de marzo do El Di
rector general, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia
Anunciando a concurso la provisión de 

Secretarías do tercera categoría de la 
Justicia Municipal entre los Secretarios 
declarados en situación de excedencia 
forzosa por Orden de 25 de septiem
bre de 1951.
En cumplimiento de lo establecido en 

la Orden de 29 de septiembre último se 
anuncia concurso, entre los Secretarios 
declarados en situación de excedencia 
forzosa por Orden de 25 del mismo mes, 
para la provisión de las Secretarías de 
tercera categoría de la Justicia Munici
pal que a continuación se relacionan:
a n t ig ü e d a d  d e  s e r v i c i o s  e f e c t iv o s  e n  l a  

c a t e g o r ía  
Llanera (Oviedo).
Estepona (Málaga).
Arganda (Madrid).
La Rambla (Córdoba).
Bande (Orense).
Vilches (Jaén).

A n t ig ü e d a d  d e  s e r v i c i o s  e f e c t iv o s  f.n  l a  
c a r r e r a  

San Rafael (Segovia).
Jabalquinto (Jaén).
Puerto Real (Cádiz).
Navia (Oviedo).
Grazalema (Cádiz).
San Celoní (Barcelona).

A n t ig ü e d a d  e n  e l  C u e r p o  
La Ametlla de Mar (Tarragona).
El Bonillo (Albacete).
Mota del Cuervo (Cuenca).
Béjar (Salamanca).
Herrera del Pisuerga (Palencia).
Los Secretarios excedentes forzosos 

comprendidos en la Orden de 25 de sep
tiembre último deberán remitir directa
mente a este Ministerio, en el plazo de 
quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la presente 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, instancia en la que soli
citarán numeradamente y por orden de 
preferencia las vacantes anteriormente 
reseñadas.

Si por la falta de solicitantes no se cu
brieran algunas plazas anunciadas, se de
clararán en situación de excedencia vo
luntaria a los que debieran de ser des
tinados a algunas de las referidas va
cantes, por orden de rigurosa antigüedad 
de servicios efectivos en la categoría y no 
lo fueron por no haberlas solicitado, per
diendo, por tanto, su derecho de prefe
rencia en los concursos sucesivos.

Madrid, 26 de febrero de 1952.—El Di
rector general, Esteban Samaniego.

Dirección General de Prisiones
Oposiciones a Ingreso en la Sección Femenina del Cuerpo Auxiliar de Prisio

nes, para cubrir plazas de Guardianas del mismo
Transcribiendo relación de opositoras, con expresión de sus nombres y apellidos, con 

documentación incompleta, la que podrán completar en el plazo de ocho días há
biles, contados desde el siguiente a su publicación en el BOLETIN. OFICIAL DEL 
ESTADO, con arreglo a lo dispuesto en la Orden, ministerial de fecha 25 de enero 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 30 del mismo).

NOMBRES Y APELLIDOS DOCUMENTOS. QUE FALTAN

Libres:
Amigo García María Lourdes ..................
Armentía Armentía Josefa Gloria ..........
Arribas García, Amelia Rosalina ...........

Atienza del Rincón, Julia .........................
Barea Santiago Burrueco, María Isabel

Belmontp Bastida, Isabel ...........................

Bermejo Alias,. María del Sagrario ...........
Blanco R dríguez, María Natividad del. 
Botana Puga, María de la Concepción .v

Botana Puga, María de las Mercedes ...

Cala Polledo, María Dolores ......................

Carrodeguas Gómez, Mercedes ..........

Cuenca Gómez, Esther ..... ........................

Chaguaceda Carballo Pilar ................ .

Fertíández Alonso, María de la Puz 
Fernández Pacheco, María Jesús ..........

García Cacho, María Rosa ...................
Garcés Cortés, Pilar ..... ............................
Giral Armengol, Juana. .............................

Gómez Tbarrondo. María del Cármen

Julián Sempere; María Amparo .............*

Malo Palacín, Dativa ................................
Martínez Barranco, Rafaela ......................

Mendoza Ramírez, Manuela ...... ............. .

Muro Eguizábal, Marina .........................

Pérez Moslares Gloria Francisca ...........
Pórtela Gil, Augeneia ............... .................

Portillo Espada®, M onsem t .......... ..........

Pujiula Martí, Rem edios..............................
Rodríguez Taracido, Josefa María ..........

Sainz Martínez, Felicitas,..........................
Sánchez Ley va. Ana ..... !........................... ..
Santos Muñoz, Carolina .......... ...... ..........

Sierra Martínez, Mercedes .........................
Utrilla Layna, María' ..................................

Utrllla Layna, Amalia ........................ ........

Viudas, hijas de funcionarios e interinas
Barragán Pérez Vicenta ............. / ...............
Castro Suárez, Pilar Amparo ...................

'Cidrón Tribello, María Luisa ....................

Certificaciones de Alcaldía y Policía.
Pago de derechos.
Certificaciones de la Guardia Civil, nc- 

cimiento (partida), Penales y Servicio 
Social

Certificación de Policía.
Certificación de Policía y antecedentes 

penales.
Certificaciones de Alcaldía, Policía, par

tida de nacimiento, Penales, Servicia 
Social y declaración jurada.

Servicio Social/'
Servicio Social. ' . 
Certificaciones de la Alcaldía, Policía,

- p?rtída de nacimiento. Penales y Servi
cio Social.

Certificaciones de la Alcaldía, Policía, 
partida de nacimiento. Penales y Serví-• 
cío Social.

Certificaciones de la Alcaldía, Policía y 
Servicio Social.

Certificaciones de la Alcaldía, Policía, 
Penales. Servicio Social y partida de 
nacimiento 

Legalizar partida de nacimiento y Servi
cio Social.

Certificaciones de la Alcaldía, Policía, 
partida de yacimiento, Penales y Servi
cio Social.

Servicio Social.
Certificaciones de Penales, Policía y Ser- 
, vicio SociaL 
Certificación de la Alcaldía.
Certificación de la Alcaldía.
Certificaciones de la Alcaldía, Policía par

tida de nacimiento, Servicio Social, de
claración jurada y pago de derechos. 

Certificaciones de la Alcaldía Policía, 
partida de nacimiento, antecedentes pe
nales, Servicio Social y declaración ju
rada.

Certificaciones de la Alcaldía, Policía, 
partida de nacimiento, Penales. Servi
cio Social, y declaración jurada. 

Certificación de 1.a Alcaldía..
Certificaciones de la Alcaldía, Policía, Pe

nales, partida de nacimiento, Servicio 
Social y declaración jurada. ,. 

Certificaciones de la Alcaldía partida; de 
nacimiento y Servicio Social. 

Certificaciones de Policía y de anteceden
tes pénales 

Certificación de Policía.
Certificación de la Alcaldía, Policía, par

tida de nacimiento, Penales y Servicio 
Social.

Certificaciones de la Alcaldía, Policía, p a r -.
tida de nacimiento y Servicio Social. 

Certificación de Policía.
Certificaciones de la Alcaldía Policía, par

tida de nacimiento y Servicio Social. 
Servicio Social.
Servicio Social. ' 
Certificaciones de la Alcaldía, Policía, par

tida de nacimiento. Servicio Social y 
declaración jurada.

Certificación de la Alcaldía.
Certificaciones de la Alcaldía, Policía, Pe

nales y declaración jurada. 
Certificaciones de la Alcaldía, Policía, Pe

nales y declaración jurada.

Servicio Social.
Certificación dé la Alcaldía.
Certificaciones de la Alcaldía. Policía, Pe- 
- nales, partida de nacimiento. Servicio.' 

Social y declaración jurada.
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NOMBRES Y  APELLIDOS DOCUMENTOS QUE FALTAN

Escaja Folgado, María Adoración .........
Ervtévez Nogués, Carmen .............................

Gutiérrez Saro, Ascensión Cándida

Iglesias Fernández Juana ..... .

Jiménez Cebrián, Ana ............... .................
Lucas Elvira, Cristina .................................
Martínez Cuadra do, Josefina ...................

Montero Gabarrón, Rosario ......... .
Morena Vicente, María Carmen de la
Moreno Díaz Marina ..................................
Pía Martínez, María Teresa Dolores ■
Rihcón Ramos, Julia del ................. ........
Soler Sustacha. María Magdalena ...........

Servicio Social.
Certificaciones de la Alcaldía, Policía, par

tida de nacimiento, Penales. Servicio 
Social declaración jurado y pago de 
los derechos.

Certificaciones de la Alcaldía, Policía, par
tida de naeimieno, Penales. Servicio 
Social y declaración junada.

Servicio Social, pago de los derechos y 
acreditar ser viuda de funcionario.

Servicio Social.
certificación de Policía y Servicio Social.
Servicio Social y certificación de la Al

caldía.
Servicio Social.
Servicio Social.
Servicio Social.
Servicio Social.
Servicio Social.
Certificaciones de la Alcaldía, Policía, par

tida de nacimiento y Servicio Social.

Madrid, 25 de febrero de 1952.—El Director general, José María Herreros de Tejada

Dirección General de los Registros
y del Notariado

Convocando a los señores que se indican 
para la práctica del ejercicio de idiomas 
en el concurso de méritos para la pro
visión áe plazas vacantes en el Cuerpo 
Facultativo de este Centro.
Concurso de méritos entre Registrado

res de la Propiedad y Notarios para pro
visión de plazas vacantes en el Cuerpo 
Facultativo que sirve la Dirección Ge
neral de los Registros y del Notariado.

Lista de señores concursantes admiti
dos, con aptitud legal y reglamentaria:

D. Manuel de Pineda y  Martínez Aisa. 
D. José Martin del Río González.
D. Rafael Ruiz-Jarabo Baquero.
D. Juan Francisco López García.

Conforme autoriza el artículo 460 del 
Reglamento Hipotecarlo, se convoca a di
chos señores para la práctica del ejerci
cio de idiomas cuyo conocimiento hayan 
alegado, y que tendrá lugar en el Salón 
de actos del Ministerio, el día 6 de mar- 
Zó> a las diez y media de la mañana.

Madrid, 20 de febrero de 1952.—fil Di
rector general, M. Miyar.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Seguros 

y Ahorro
Avisos Oficiales por los que se autori

za a las Compañías que se indican 
para aceptar reaseguros en España.

Por haber dado cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 9 del Decreto de 
29 de septiembre de 1944, en el que re 
dictan las normas a quP han de some
terse todas las operaciones de reasegu
ro relativas a riesgos españoles, esta 
Dirección General de Seguros ha auto
rizado a «ForsakringsaHtiebolagét-SiriueD, 
domiciliada éh Blásicholunsterg 11, Es- 
tocolmo, para aceptar reaseguros qh Es
paña, limitándose dicha autorización ex
clusivamente para efectuar cesiones o  
aceptaciones en aquellos ramos en que 
opere, directamente, de conformidad con 
lo que determina el apartado primero de 
la Orden ministerial de 24 de febrero 
de 1945

Madrid, 22 de febrero de 1952.— Di* 
réétop general, Fortunato Ton!.

Por haber dado cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo noveno del Decreto 
de 29 de septiembre de 1944, que esta
blece ia3 normas a que han de someterse 
las operaciones de reaseguro mercantil, 
relativas a riesgos españoles,

Esta Dirección General de Seguros ha 
autorizado a «La Protección», Compagnie 
Anonyme d ’Assurances, domiciliada en 
Amberes (Bélgica), para aceptar rease
guros en España, limitándose dicha auto
rización exclusivamente para efectuar ce
siones o aceptaciones en aquellos Ramos 
en que opera directamente, de conformi
dad con lo que determina el apartado 
primero de la Orden ministerial de 24 de 
febrero de 1945.

Madrid, 13 de febrero de 1962.—El Di
rector general, Fortunato Toni.

Aviso oficial por el que se hace publico 
que la Compañía de Seguros contra Ac
cidentes «Le Patrimoine» ha trasladado 
su domicilio social a la plaza de la In
dependencia, número 5, de esta capital

Se pone en conocimiento del público 
en general y de los asegurados en par
ticular quP la Delegación General para 
España de k  Compañía Francesa dé Se
guros contra Accidentes «Le Patrimoi- 
ne» cuya sede radica en Barcelona, pa
seo de Gracia, número 5, ha traslado su 
domicilio social a la plaza de la Inde
pendencia, número 5, ae esta capital.

Madrid, 26 de febrero de 1952.—El Di
rector general. Fortunato Toni.

Aviso oficial por el que se hace público 
que la entidad «El Turia, Castellano 
Hermanos y Compañía» ha sustituido 
su antigua denominación por la de «Pre
visión Popular».

En cumplimiento de lo ordenado por P1 
artículo 69 del Reglamento de Seguros, 
se pone en conocimiento del público en 
general y dP los asegurados en partícu
las que la Entidad «El Turia, Castellano 
Hermanos y Compañía», Seguros sobre 
defunción, domiciliada en la avenida de 
María Cristina, 6 Valencia, ha susti
tuido su antigua denominación por la 
de «Previsión Populan?, S. A., y ha tras
ladado sú domicilio social a la plaza de 
Santa Ana, núm. 4, dP esta capital.

Madrid 23 de febrero de 1952.—El Di
rector géheral, Fortunato Toni.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Subsecretaría
Anunciando vacantes en los Servicios de 

este Departamento.

Se anuncia la vacante que interesa cu
brir, en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas, para que los funciona
rios con derecho a ello puedan solicitar
la, por conducto reglamentario, dentro 
del plazo de quince días naturales, con
tando incluso el de su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ale
gando los méritos, servicios y circunstan
cias que justifiquen su pretensión.

La referida vacante es:

PERSONAL FACULTATIVO

CUERPO DÉ INGENIEROS DE CAMI
NOS, CANALES Y  PUERTOS

Ingenieros Jefes

Jefe de Obras Publicas de Barcelona.

Madrid, 27 de febrero de 1952.—El Sub
secretario, José M* Rivero de Aguilar.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a la Compañía Española de 
Petróleos, S A., para modificar las  
instalaciones comprendidas en la concesión 
que le fué otorgada en la playa de Be
nitez, del puerto de Ceuta, en 5 de 
mayo de 1949.

Visto el expediente irifcoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Ceuta, a ins
tancia de don Juan Lliso Moreno, como 
Consejero Gerente de la «Compañía Es
pañola de Petróleos, S. A.», solicitando 
autorización para aumentar el número y 
diámetro de las tuberías para el sumi
nistro y descarga de productos petrolífe
ros que atraviesan la playa de Benítez, 
muelle de Poniente, en el puerto de Ceu
ta y la zona de servicio del mismo, com
prendidas en la concesión otorgada por 
Orden ministerial en 6 de mayo de 1949 
a favor de la expresada Sociedad;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 41 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el artículo 72 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción, así como al Decreto de la Presiden
cia del Gobierno de fecha 30 de septiem
bre de 1944;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y teniendo en cuenta que la informa, 
ción oficial ha sido favorable por esti
mar que las modificaciones solicitadas 
meloran la concesión autorizada anterior
mente;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acce
der a lo solicitado, pero modificando el 
canon fijado en la condición 13 de la Or
den ministerial por la que fué autoriza
da la primitiva concesión para adoptar
lo a las nuevas instalaciones, y estiman
do adecuado, además, el nuevo concepto 
propuesto ñor ocupación del extremo Oes
te del almacén número 2 de la Junta 
de Obras del puerto de Ceuta, situado 
en la tercera alineación del dique de Po
niente. va que dicha ocupación no figuró 
explícitamente, autorizada en la anterior 
Orden ministerial por la que fué otor
gada la primitiva concesión,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto:
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Autorizar a la «Compañía Española de 

Petróleos, S. A.», para modificar las obras 
e instalaciones comprendidas en la con» 
cesión otorgada a su favor en el puerto 
de Ceuta y en la playa de Benitez por 
Orden ministerial en 5 de mayo de 1949, 
cuyas condiciones primera, segunda y 13 
quedan rectificadas en la forma que a 
continuación se señala y continuando las 
restantes en vigor en cuanto no resulten 
afectadas por la presente resolución:

1.a Se autoriza a la Compañía Espa
ñola de Petróleos, S. A., para establecer 
en la zona marítimo-terrestre de la pla
ya de Benitez, dique de Poniente del 
puerto de Ceuta y zona de servicio del 
mismo, cinco tuberías para aceites com
bustibles: una de 14" de diámetro, dos 
de 10" y otras dos de 6", con destino a 
la descarga de los petroleros y al sumi
nistro a embarcaciones y a los aparatos 
de aviación, autorizándose además la ocu
pación de setenta metros cuadrados de 
superficie, extremidad Oeste del Almacén 
número dos, situado en la tercera alinea
ción del mencionado dique, para instalar 
una cabina telefónica, los servicios contra 
incendios y para depositar los materiales, 
útiles y herramientas accesorias.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en 23 de marzo 
de 1948, por el Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos don Gonzalo Pastor Cos- 
culluela, en cuanto no resulten modifica
das por el proyecto suscrito por el mismo 
autor en noviembre de 1949, al que ha
brán de ajustarse, también, con las rec
tificaciones de detalle que se juzgue opor
tuno autorizar en el replanteo, entre las 
que habrá de figurar la inclusión de pe

queños extintores de espuma para com
batir posibles incendios fuera de las cu
betas de tanques, como en lás instalacio
nes eléctricas, casetas de bombas y pa
tíos.

3.a El concesionario abonará a la Jun
ta de Obras del puerto de Ceuta, a par
tir de la fecha de la presente resolución, 
por semestres adelantados, un canon 
anual calculado en la forma siguiente: 
4.200 pesetas por la ocupación y utiliza
ción de una parte del almacén número 
dos de dicha Junta, eh la tercera alinea
ción del dique de Poniente con destino 
a instalar la cabina telefónica, los servi
cios contra incendios y el depósito de ma
teriales diversos; una peseta por metro 
lineal de tubería en zona mar!timo-terres
tre; tres pesetas por metro lineal de tu
bería en terrenos del puerto, y 500 pese
tas por cada toma de combustible esta
blecida en los muelles. Este canon será 
revisable y, por tanto, variable por acuer
do de la Administración.

Además, quedará obligado al pago de 
los arbitrios en vigor en dicho puerto o 
que se establezcan en lo sucesivo, sobre 
los productos que se manipulen, compren
didos en esta autorización, y  mercancías 
de todas clases a ella destinadas.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha, digo a V. S. para su conocimiento, 
el de la Compañía de referencia y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1952.—£3 Di

rector general, G. Pérez Conesa.

Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Ceuta.

m i n i s t e r i o  d e  i n d u s t r i a

Dirección General de Minas
y C ombustibles

Autorizando una nueva linea para el 
transporte de energía eléctrica desde la 
fábrica de la Compañía General de As
faltos y Portland Asland, S. A., situada 
en Villaluenga de la Sagra (Toledo), a 
una línea eléctrica de su propiedad si
tuada en Castillejo (Toledo).

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles, de acuerdo con la propues
ta de la Sección correspondiente y en uso 
de las atribuciones que le están conferi
das por el Reglamento de Policía Minera 
y Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto 
de 1934, Ley de Minas, de 19 de Julio de 
1944; Reglamento General para el Régi
men de la Minería, aprobado por Decre^ 
to de 9 de agosto de 1946, y demás dispo- 

 siciones vigentes,
Ha resuelto autorizar a la «Compañía 

General de Asfaltos y Pórtland Asland», 
para instalar una nueva linea para el 
transporte de 500 kw., a la tensión trifá
sica compuesta de 30.000 voltios, de tres 
conductores de cobre de dieciséis milíme
tros cuadrados de sección, de 15,076 kiló
metros de longitud, que partirá de la fá
brica de Cementos A6land, S. A., en las 
proximidades de Villaluenga de la Sagra 
(Toledo) e irá a empalmar con otra pro
piedad de la misma Compañía, y que en 
la actualidad está alimentada por «Unión 
Eléctrica Madrileña», en un unto sitúa 
do a 440 metros del kilómetro 60,500 del 
ferrocarril de Castillejo a Toledo, conlor- 
me al proyecto suscrito por ios Ingenieros 
don José Alonso Martínez y otro, según 
presupuesto de doscientas %cho iuil sete
cientas ochenta y cuatro pesetas con cin
co céntimos, sujeto a las condicioies ge
nerales que fijan las disposiciones en vi
gor y a las especiales siguientes:

1.a La instalación se adaptará exacta

mente al proyecto suscrito por los Inge
nieros don José Alonso Martínez y otro* 
de fecha mayo de 1947, no pudiéndose ha
cer variación esencial ninguna en el i.i la
mo sin la previa autorización de la Di
rección General de Minas, ni utilizarla 
más que para el asunto ̂ solicitado.

2.a Las obras deberán ser comenzadas 
en el pla2o de un mes a partir de ¿a le
cha en que le sea notificada la concesión 
a la Sociedad peticionaria, y el plazo óe 
ejecución de las mismas será de un año 
a partir de la publicación de la presente 
autorización en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

3.a Esta autorización no Implica la 
concesión de importaciones de material 
alguno, las que habrán de solicitarse por 
sus trámites reglamentarios.

4.a Si al realizar el proyecto, su ejecu
ción aconsejara alguna pequeña variación, 
no esencial del mismo, o ampliación del
Íjlazo concedido, habrán de solicitarse, 
ustiflcándolos debidamente, ante la Je

fatura del Distrito Minero de Madrid, pa
ra la previa resolución que proceda.

6.a Por la Jefatura del Distrito Minero 
de Madrid se comprobará el cumplimien
to de las condiciones impuestas, efectuán
dose durante las obras las inspecciones 
que estime necesarias, y al concluir las 
mismas, las comprobaciones precisas en 
todo lo que afecta a la seguridad pública 
y del personal, en la forma señalada por 
las disposiciones vigentes; procediéndose 
entonces a extender el acta de. recepción 
de las instalaciones y autorización de su 
puesta en marcha.

6.a En la instalación y funcionamiento 
de esta línea se cumplirán las condiciones 
prescritas en la Orden de este Ministerio 
de 23 de febrero de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 10 de abril), la 
que es de aplicación, conforme a lo dis
puesto en el artículo 254 del Reglamento 
de Policía Minera y Metalúrgica.

7.a Esta línea quedará sometida a la 
inspección y vigilancia del Cuerpo de Mi
nas.

8 a En cuanto a los cruces con líneas' 
y vías de comunicación, se cumplimenta

rán las que a continuación se detallan, 
dispuestas por el Ministerio de Obras Pú
blicas en 13 de octubre de 1951:

«Primera. Las obras de instalación de 
los cruces con los servicios de Obras Pú
blicas se ejecutarán con arreglo al pro
vecto presentado, bajo la inspección de los 
Servicios a que corresponda de Obras Pú
blicas, así como todas las modificaciones 
de detalle de instalación que fueren ne
cesarias y previamente le hayan sido 
aprobadas por los mismos, mediante la 
presentación del oportuno proyecto, las 
que se harán constar en el acta de reco
nocimiento, que ha de efectuarse a la 
terminación de las obras de instalación 
y antes de dar principio a la explotación 
del servicio de la línea de referencia.

Segunda. En los cruces de carreteras 
y caminos, los hilos conductores irán pro
vistos de hilo fiador de 25 milímetros cua
drados de sección, sujetos en aisladores 
independientes, a los cuales irán atados 
los hilos activos a la distancia máxima 
de seis metros, para en caso de soltarse 
un hilo o cable de uho de ellos, quede 
su extremo a una altura mínima de tres 
metros del suelo. Estos cruces con las ca
rreteras y caminos se efectuarán en sen
tido normal, a ser posible, y en caso de 
tener que formar ángulo oblicuo con el 
eje de la carretera, no podrá ser menor, 
de 60°.

Los apoyos para estos cruces de carre
teras y caminos, a ser posible, serán me
tálicos, capotados o reforzados en el Im
prescindible caso de tener que emplear 
los de madera, y en todo caso, calculados 
para que resistan con exceso todos los 
esfuerzos máximos a que puedan estar 
sometidos; - siendo su longitud de nueve 
metros, y de 14 a 24 centímetros de diá
metro en la cogolla y base, respectiva
mente, y empotrados en macizo de hor
migón y reforzados con viguetas de hie
rro.

En todo caso, cumplirá todo lo dispues
to en la Orden ministerial de 10 de julio 
de 1948.

Las obras de cruzamiento con la carre
tera empezarán en el plazo de un (1) mes, 
a partir de la fecha de esta autorización, 
y  deberán quedar terminadas en el plazo 
de tres (3) meses a partir de la misma 
fecha.

Tercera. No se podrán colocar apoyos 
ocupando la explanación de la carretera 
y caminos o sus cunetas, debiendo quedar 
todos a la parte de fuera de la arista 
exterior de la cuneta, donde la haya ó co
rresponda hacerla, y siempre en sitio que 
no sea obstáculo o peligro para tráfico y 
posible ensanche de la carretera, según 
dispone la Orden ministerial de 11 de 
agosto de 1939.

Cuarta. En los emees con ferrocarri
les, se cumplirá lo siguiente:

a) Son aplicables al caso las prescrip
ciones generales contenidas en el aparta
do primero de la Real orden de 17 de fe
brero de 1908, Ley y Reglamento de Po
licía de Ferrocarriles y vigente Reglamen
to para Instalaciones Eléctricas.

b) El pla2o de ejecución de las obras 
será de seis meses, contado desde la fe
cha en que se comunique la concesión al 
peticionario.

c) Antes de dar principio a los traba
jos de instalación del cruce de referencia, 
el peticionario se pondrá de acuerdo con 
el personal técnico de la División Inspec
tora y con el Jefe de la 36.a Sección de 
Vía y Obras de la RENFE, residente en 
Madrid-Deliciaa, al objeto de efectuar el 
replanteo del cruce solicitado.

d) Los castilletes metálicos que limiten 
el tramo del cruce tendrán la altura su
ficiente para que el conductor más bajo 
de la línea a instalar, quede por lo mo
nos a d<v» metros del conductor más alto 
de todas las líneas de energía eléctrica, 
telegráficas o telefónicas del ferrocarril 
del Estado con que haya de cruzar.
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Los citados castilletes se colocarán en 
terreno firme, fuera de los de la Red, em
potrados en un macizo de hormigón de 
una profundidad no inferior a 1/5 de su 
altura, de modo que quede asegurada su 
perfecta estabilidad.

 ̂e) Esta concesión se otorga a preca
rio, viniendo obligada la entidad peticio
naria a levantar o modificar las instala
ciones si las necesidades de la explotación 
del ferrocarril asi lo exigieran, cuando 
fuera ordenado por el organismo oficial 
competente, sin derecho a indemnización 
de ninguna clase.

í) El emplazamiento de cruce solicita
do será el indicado en el plano que-se' 
acompaña.

g) La obra correspondiente al cruce 
que se autoriza no podrá ejecutarse sin 
que por el peticionario se haya obtenido 
de la Jefatura de Obras Púbiicas corres
pondiente la concesión administrativa de’ 
¿a línea eléctrica a que pertenece.

Quinta. Las obras de cruzamiento con 
el río Tajo se ejecutarán con arreglo al, 
proyecto presentado y quedarán, tanto du
rante su ejecución como una vez conclui
das, bajo la inspección de los Servicios 
Hidráulicos del Tajo, siendo de cuenta del i 
concesionario cuantos gastos origine di
cha inspección.

Las obras comenzarán en el plazo de 
un .(li mes, a partir de la fecha de esta 
autorización, y deberán quedar termina
das en el de tres (3) meses, a partir de 
la misma fecha, y el concesionario debe
rá comunicar por escrito, a los Servicios 
H^ráulicos del Tajo, la fecha en que co
miencen y terminen las obras.

En el cruce cuya ejecución se autoriza 
■ ''ontarán todas las precauciones que 

senalañ las disposiciones vigentes para los 
cruces de carreteras.

Sexta. Reconocidos lo s  cruzamientos 
en los ferrocarriles por la División Ins
pectora de la Red Nacional de los Ferro
carriles Españoles, y el del río Tajo por. 
la Delegación de los Servicios Hidráulicos 
dél Tajo, enviarán a esta Jefatura un: 
ejemplar del acta correspondiente.

Igualmente y al reconocimiento de. la 
linea y én el acta que al efecto se levan
te, se reintegrará con una póliza de ciento; 
cincuenta y siete pesetas cincuenta cénti-' 
mos, según dispone el artículo 34 de la 
Ley del Timbre del Estado, si qo lo hu- 
bleré efectuado en la concesión general.

Séptima. Esta concesión se otorga con 
arreglo a las disposiciones de la Ley Ge-1 
neral de Obras Públicas, aplicables a las,; 
de su clase; a las del Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas, de 27 de marzo de 
1919, y Orden ministerial de 10 de julio 
de 1948 dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercéro, que
dando facultada la Administración para 
modificar los términos de esta concesión, 
suspenderla temporalmente o hacerla ce
sar definitivamente, sin que por ello el 

.concesionario tenga derecho a indemniza
ción alguna en concepto de perjuicios.

Octava.. Queda obligado el concesiona
rio al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes aplicables al Contrato de Traba
jo, Retiro Obrero, Subsidio Familiar, Se
guro de Enfermedad. Ley de Protección 
a la Industria nacional y demás aplica
bles, así como cualquiera otra disposición 
que en este sentido pueda dictarse.

Novena. El incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones motivará la 
caducidad de la concesión, como igual
mente si las necesidades del servicio lo 
exigieran.»

•9.a En cuanto a los cruces con líneas 
telegráficas, se ejecutarán con arreglo a 
lá: Memoria y plano presentados ante los 
Servicios Técnicos de Telecomunicación; 
pero la línea proyectada no deberá ser 
puésta en servicio, una vez concluida, sin 
que se compruebe por dichos Servicios 
eue los cruces se llevan a efecto con arre

glo a los datos consignados, y se dará 
cuenca de la terminación de las obras a 
la Dirección General de Correos y Teleco
municación.

10. Antes de poner la línea en servi
cio, la «Compañía General de Asfaltos y 
Pórtland Asland, S. A.», deberá comuni
car el fin de las obras a la Jefatura del 
Distrito Minero de Madrid, a las Jefa
turas de Obras Públicas de Madrid y To
ledo, Servicios Hidráulicos del Tajo, REN- 
FE y Jefatura Provincial de Telecomuni
cación dé Madrid, a fin de que estos or
ganismos puedan proceder a la confron
tación de Tos cruces que les afécten.

Madrid, 20 de febrero de 1952.—El Di
rector general, Enrique Conde.

Señor Ingeniero Jefe del Distrito Minero
de Madrid,

Dirección General de Industria
 A u to r iza n d o  a  'E le ctra  J a ce ta n a , 

Sociedad  Anónima',  la instalación de la 
línea eléctrica que se cita.
Visto el expediente incoado en la De

legación de Industria de Huesca, a ins
tancia de Électra- Jacetana, A., domi
ciliada en Jaca, en solicitud de autoriza
ción para instalar una linea eléctrica y, 
cumplidos los trámites reglamentarios 
ordénanos en las disposiciones vigentes, 

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Electra Jacetana, S. A., de 
Jaca, la instalación de una línea eléc
trica de doble circuito trifásica a 45.000 
voltios, con conductores de cobre de 
95 mm2. u otro material de igual equi
valencia, con aisladores de soporte rígido 
y apoyos de hormigón armaao; el origen 
do su recorrido (7.8 km.) es la Central dé 
Villanúa y su término la Central de Cas- 
tiella, ambas propiedad de la misma em
presa y enclavadas en la provincia dé 
Huesca,

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la Norma 11 de la Orden ministerial de 
12 ’ de septiembre del mismo año, y las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de un año, contado a partir de la fecha 
de publicación de la presente resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La instalación de la linea se eje
cutará de acuerdo con las características 
generales consignadas en el proyecto, que 
ha servido de base a la. tramitación del 
expediente, aebiendo adaptarse en todos 
sus detalles constructivos a los Instruc
ciones de carácter general y Reglamentos 
aprobados por Orden ministerial de 23/ 
de febrero de 1949.

3.a Lá Delegación de Industria de 
Huesca comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando durante las 
obras de instalación y, una vez termina
das éstas, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumplimiento y al 
de las condiciones especiales de esta re
solución y en relación con la seguridad 
pública en la forina especificada en las 
disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta e la 
Delegación de * Industria de Huesca de 
la terminación de las obras, para su re
conocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funcionamien
to, en la que se hará constar el cumpli
miento por parte be aquél de las condi
ciones; especiales y demás disposiciones 
légales. " —

5. La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las Normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y . preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero ae 1952.—El Di

rector general, Eugenio Rugurcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Huesca.

M INISTERIO DE AGRI
C U LTU R A  

Dirección General del Patrimonio 
Forestal del Estado

Anunciando Concurso para la provisión de 
seis plazas de Contadores del Estado, 
del Patrimonio Forestal del Estado.

En armoníá con lo dispuesto en el ar
tículo 13 de la Ley de 10 de marzo de 
1941 y artículos 24 y siguientes oel .Re
glamento para sil aplicación de 30 de 
mayo siguiente, se anuncia concurso pa
ra la provisión de seis plazas de Auxi
liares de Contabilidad, de las cuales cua
tro, por lo menos, habrán de ser cubier
tas* por varones, dada la Indole de los 
trabajos a realizar, en la Oficina Central 
de< esto Organismo, dotadas con el suel
do anual ae 8.400 pesetas y gratificación 
de 2.800 pesetas anuales* por trabajos ex
traordinarios y aumento de jornada/y 
demás emolumentos que puedan corres- 
popderle, según las normas vigentes en 
este Organismo; reconociénaoseles en el 
Patrimonio a partir de su toma de pose
sión, el derecho, a un complemento sobre 
su sueldo, equivalente al aumento de ha
beres que pudiesen suponer sus ascensos 
posteriores en el Cuerpo de procedencia.

-Los. que aspiren a tomar parte en este 
concurso, habrán oe  pertenecer al Cuer
po de Contadores del Estado, menores 
de treinta y cinco años, y justificar, en 
sú caso, no haber sido objeto ae sanción 
alguna en los expedientes de depuración 
de su conducta político-social.

Las instancias se presentarán, en unión 
dé los demás aocumentos que acrediten 
los anteriores extremos y los demás mé
ritos qüe deseen alegar los solicitantes, 
antes de las tréce horas del día 29 de 

" marzo ,ae 1952, en la Dirección General 
dél Patrimonio Forestal del Estado, cálle 
de Montálbán,. 14, Madrid.

En la resolución del concurso, en caso 
de Ígualaad de condiciones, serán prefe
ridos los Caballeros Mutilados, ex com
batientes, ex cautivos y familiares de víc- 

: timas de guerra.
' Los funcionarios que resultaren nom
brados quedarán eh situación de exce- 

, dente en activo en el Escalafón de pre
cedencia; no podrán solicitar por su vo
luntad cualquier cambio de situación 
implique cese en el Patrimonio Forestal 

. del Estado, durante dos años, a partir 
ae su toma de posesión y disfrutarán de 
todos los derechos determinados en los 
arículos citados de la Ley y Reglamento 
ae dicho Organismo, y demás disposicio
nes vigentes.

Será facultad, discrecional de la Direc
ción de los méritos alegados para décla- 
cíón. General del Patrimonio le aprecia- 
rarlos-o nó suficientes. - •

Madrid, 23 de febrero de 1952.—E1 Di
rector general, Paulino Martínez Hernjo* 
silla. * ------


